
GUIA PARA LA PRESENTACIÓN DEL MODELO 600 EN LA HACIENDA FORAL DE 

BIZKAIA 

 

Lo primero que tenemos que hacer es instalar el programa con el que tenemos que trabajar 

(este programa siempre tiene que estar actualizado con la última versión, cuando haya 

actualizaciones, el mismo programa nos lo va a indicar).  Nos lo podemos descargar desde este 

enlace https://www.bizkaia.eus/eu/gaia-xehetasuna/-/edukia/dt/1973  

 

 

• Se clica donde aparece la última versión , y te lleva a la siguiente página, y bajando con 

el ratón encuentras el enlace para descargar el programa, pinchas en 

BFA60024.exe (11,83 MB) y te descarga el enlace para ejecutar la descarga (fíjate la 

carpeta en la que se ha descargado este enlace) 

 

 

https://www.bizkaia.eus/eu/gaia-xehetasuna/-/edukia/dt/1973
https://baliabideak.bizkaia.eus/Ogasuna_eta_Finantzak/Modelo600/2024/Bakarra/BFA60024.exe


Vamos a la carpeta donde hemos descargado el archivo .exe que nos va a servir para instalar el 

programa, y lo clicamos 

 

 

Si nos solicita autorización se la damos, y clicamos en la opción de instalar, le decimos si 

queremos que nos ponga o no un acceso directo en el escrito, y si instalamos en programa en 

red o no, y si le hemos dado a que nos instale el acceso directo, lo buscamos en el escritorio 



 

Clicamos en el programa para entrar (es un poco sensible, si le das dos veces te dice que ya se 

está ejecutando), y te sale una primera advertencia, le das a aceptar 

 



Clicas en Notarias, abrir, y te sale un mensaje indicándote que tienes que registrarte, lo haces 

en la pantalla que se abre  

 

Una vez hayáis rellenado vuestros datos, le dais a aceptar, y volvéis a la pantalla  

 



Pincháis donde pone notarias, abrir y se abre la siguiente pantalla 

 

 

Pincháis en nuevo y se abre otra pantalla donde obligatoriamente tenéis que poner el código 

Notario/a , y rellenarlo con ZZZ 



 

No hay que poner más datos, desde Hacienda se nos recomendó no poner el número de 

cuenta en esta pantalla, os lleva de vuelta a la pantalla anterior, pero ya con vuestro perfil 

creado, y ya sería darle a “EXPEDIENTES” para iniciar el rellenado del modelo 600, y se os abre 

la siguiente pantalla 

 

Aquí clicáis en nuevo, y comenzamos con el modelo 600 concreto que queremos rellenar, 

poniendo en primer lugar los datos que nos pide del mandamiento al registro , y luego 

pinchamos en nuevo para poder rellenar los datos del transmitente y transmisor, la descripción 

de los inmuebles (en caso de ser necesaria), y los datos para el cálculo de pago (si es que hay 

que hacerlo por no estar exento o no sujeto) 



 

 

 

Rellenas las pantallas que necesitas, teniendo en cuenta que la pantalla de datos del inmueble 

te obliga a rellenar todos los datos que contiene, incluido los metros del inmueble. 

Una vez que se han puesto todos los datos requeridos, vuelves a la pantalla de inicio de este 

expediente concreto, y te aparecerá el nombre de tu cliente (transmitente), y clicas en cerrar, y 

luego en generar presentación telemática 

 



 

 

Y en la pantalla que se abre, pinchas en aceptar 

 

Te sale una advertencia para que compruebes que tu cliente está dado de alta en la Hacienda 

Foral de Bizkaia, y si su domicilio es de la provincia (que es lo normal) clicas ya lo he 

comprobado 



 

Si tienes que pagar en Hacienda, porque has rellenado el modelo 600 en este sentido, te saldrá 

el siguiente mensaje 

 

Se nos recomendó en Hacienda clicar el Pago en Sede Electrónica en presentación 

Una vez se le da  a aceptar, en la siguiente pantalla hay que marcar generar un fichero pdf  



 

Y se le da a aceptar y te pregunta si quieres acceder a la sede electrónica. Se pincha en Si y nos 

abre una página en el navegador que tengamos marcado como preferente para que podamos 

realizar la presentación telemática del impuesto, (si no lo encontráis en la pantalla que está 

abierta del programa donde hemos rellenado todos los datos del modelo 600 podéis pinchar 

en el enlace a sede electrónica (debajo del anagrama de Bizkaia)  

 



Una vez tengamos abierta la sede electrónica, estaremos en la siguiente pantalla  

 

Desde Hacienda se nos indicó, que siempre dejemos puesto que está en plazo, con 

independencia de si lo está o no.  Pinchamos en aceptar y no pide los datos de nuestro 

certificado electrónico.  Una vez que hemos entrado con nuestro certificado electrónico, te 

pregunta como deseas actuar, y pinchamos en  Persona/Entidad Representante.  Aparecerán 

nuestros datos, y le damos a continuar, y nos llevará a la siguiente  pantalla 

 

 



Pinchamos en la tercera opción Documento administrativo, y llegamos a la siguiente pantalla 

 

Donde hay que seleccionar el fichero que ha creado el programa con este modelo en concreto, 

pinchamos en seleccionar archivo y lo buscamos.  En la pantalla que se abre vamos a C: y 

encontramos una carpeta que pone BFA  

Pinchamos en esa carpeta, y se abre otra carpeta que se denomina MOD 600, pinchamos en 

ella 



 

 Y aparece una nueva carpeta con el año 2024 (luego irán apareciendo más carpetas según 

vayamos cambiando de año), abrimos esta carpeta y buscamos la carpeta denominada 

BizkaiBai y la abrimos 

 

 Y ahí nos aparecerá el fichero que tenemos que añadir (según vayamos generando modelos 

600 se irán guardando los archivos de todos ellos, con lo que hay que fijarse en la fecha de 

creación del mismo para poder seleccionar el correcto) 



 

Una vez seleccionado el fichero le damos a abrir para que lo incorpore a la Sede electrónica, y 

le damos a enviar 

 

Nos lleva a otra pantalla donde salen los datos de nuestro cliente y pinchamos en continuar, y 

nos lleva a otra pantalla con los datos de presentante y del mandamiento y clicamos en 

Confirmar  y ya llegamos a la pantalla en la que se nos pide que adjuntemos el mandamiento 

para el registro.  Recordad que el nombre del archivo no puede tener más de 29 caracteres, 

que no admite espacios, ni símbolos, solo letras, guión bajo y medio 



 

Y pinchamos en anexar documentación.  Si no hay que pagar por estar exento o no sujeto, 

habríamos terminado y lo tendríamos presentado (al final de esta explicación se informa de 

como localizar el modelo 600 con el QR), pero si es como este, de pago, nos saldrá esta pantalla 

para que podamos realizar el mismo 

 



Clicamos en la barra donde aparece lo que tenemos que abonar y una vez se pone en gris más 

oscuro, marcaos gestionar el pago, y se genera la carta de pago, y nos indica los distintos 

medidos que tenemos para pagar 

 

Seleccionamos el modo de nuestra preferencia (yo he seleccionado el primero: mediante su 

Banca ON-LINE), para ello hay que pinchar en el medio de pago 



 

Y se abre en este caso el listado de bancos y cajas con los que puedes hacer el pago  

 

Seleccionas el tuyo y clicas en acceder, y rellenas los datos que te pide, una vez realizado el 

pago, puedes imprimir el recibo, cosa que os recomiendo que hagáis. 



 

Y desde esta pantalla, arriba a la derecha hay una pestaña para volver al origen de la web y te 

vuelve a llevar a la Sede Electrónica y te indica que ya han abonado ese modelo 600 

 

Y ya estaría presentado.  Ahora tenemos que buscar nuestro modelo 600 con el QR  para 

presentarlo en el Registro. 

Es posible que exista otra forma de llegar, pero os explico como lo hago yo  

Abrimos una pantalla nueva de nuestro navegador, y vamos a 

https://appstac.ebizkaia.eus/es/area-personal  

https://appstac.ebizkaia.eus/es/area-personal


 

Arriba en el índice, pinchamos en mis gestiones, y en el desplegable que se abre, pinchamos en 

mis presentaciones, y se abre esta pantalla 

 

Clicamos en representante, ya que estamos buscando un documento que no es nuestro 

personal, si no que hemos presentado en representación de otra persona, y ahí clicamos en la 

línea de persona poderdante, y escribimos el nombre de nuestro representante, y bajamos con 

el ratón, y nos aparecerá la presentación que hemos hecho, clicamos en los 3 puntos y en el 

desplegable que se abre  



 

Pinchamos en consultar y en la pantalla que se abre, clicamos en documentación y se abre la 

siguiente pantalla  

Pinchamos en la pestaña que  pone Justificante en la flecha que hay al final de la línea, y 

descargamos nuestro modelo 600 para aportar al registro. 


